


[bookmark: _Hlk61555502]CAUSA NO. ____________________

_____________________________ 	§  	EN EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEMANDANTE	§
	§
v.	§	RECINTO________
	§
______________________________	§
DEMANDADO	§	CONDADO ________________, TEXAS

PETICIÓN: CASO DE RECLAMOS MENORES
I. DIRECCIÓN(ES) DEL DEMANDADO(S):  __________________________________________________________________________
       __________________________________________________________________________
II. DEMANDA:   El demandante presenta esta demanda contra el demandado basándose en los siguientes hechos: __________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
III. REPARACIÓN: El demandante busca: 
[bookmark: _Hlk61555613]o daños por un monto de $_____________________,
o Devolución de bienes personales como se describe a continuación (sea específico): ____________________ _________________________________________________, que tiene un valor de $________________. 
Además, el demandante solicita lo siguiente: _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
IV. ENTREGA DE CITACIÓN:  La notificación es solicitada a los Demandados por: 
o Servicio personal a domicilio o en el trabajo, 
o Correo certificado, o
o Se solicita acuse de recibo por correo certificado.  
Si es necesario, el demandante solicita una notificación alternativa según lo permitido por las Reglas de Procedimiento Civil de Texas. Otras direcciones donde se puede notificar a los demandados son: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
V. INTERÉS CONTINUO:  El demandante o busca o o no un interés continuo. En caso afirmativo:
La tasa de interés efectiva reclamada es del ________________%; esta tasa de interés se basa en o el estatuto del contrato o y comenzó a acumularse en __________________; el monto en dólares de los intereses reclamados a partir de ______________________ es de $____________.
VI. SOLICITUD DE JURADO
o Solicito un juicio con jurado. (La cuota es de $22 y debe pagarse al menos 14 días antes del juicio, a menos que presente una Declaración de incapacidad para pagar los costos de la corte de conformidad con la Regla 502.3.)
o No solicito un jurado en este momento.
VII. NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO (Normalmente, los documentos en este caso se envían por correo. Si le resulta más fácil, puede optar por que algunos de los documentos se envíen por correo electrónico.  Si elige recibir documentos por correo electrónico, debe tener una cuenta de correo electrónico donde pueda recibir, abrir y ver archivos adjuntos grandes, y es importante que revise esta cuenta de correo electrónico todos los días. Incluso si recibe algunos documentos por correo electrónico, seguirá recibiendo algunos documentos sobre el caso por correo o entrega personal, por lo que no debe ignorar ningún documento de la corte o de otras partes recibido por correo o entrega personal.)
o Sí, me gustaría recibir documentos relacionados con este caso por correo electrónico a esta dirección de correo electrónico: _____________________________________________________________.
o No, no quiero recibir ningún documento por correo electrónico. 
VIII. PARTICIPACIÓN REMOTA 
Audiencia por llamada telefónica: (Cuando una audiencia se lleva a cabo por llamada telefónica, podrá hablar y escuchar al juez, al demandante o a cualquier testigo, pero no podrá verlos.  Las partes deben intercambiar copias de cualquier prueba que se vaya a utilizar y enviarlas al juez antes de la audiencia.)
o Sí, puedo tener cualquier audiencia en este caso, excepto un juicio con jurado, por llamada telefónica con el juez y el demandante y entiendo que debo tener un teléfono para usar en la fecha y hora de la audiencia.
o No, no puedo tener audiencias por teléfono.  
Audiencia por videoconferencia: (Cuando una audiencia se lleva a cabo por videoconferencia, puede escuchar, ver y hablar con el juez, el demandante y cualquier testigo. Podrá ver cualquier evidencia presentada durante la audiencia. Deberá tener una computadora, un teléfono inteligente o una tableta que tenga una función de cámara. También necesitará acceso a Internet para poder tener una videoconferencia).
o Sí, puedo tener cualquier audiencia en este caso, excepto un juicio con jurado, por videoconferencia. Entiendo que soy responsable de tener el equipo y el acceso a Internet necesarios para participar en una videoconferencia en la fecha y hora de la audiencia.
o No, no puedo tener audiencias por videoconferencia.
NOTA: Sus respuestas en esta sección no garantizan que las audiencias se llevarán a cabo de forma remota, sino que ayudan a la corte a saber cómo puede participar.
Respetuosamente presentado,

	Firma del demandante
	
	Firma del abogado, si lo hubiera.
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